RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  26 DE MARZO DE   2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001812, Ent. N° 1366/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado – ASSE- relacionadas con la Licitación Pública Nº 12/2013 para la Contratación de Cooperativas Sociales que brinden Servicio de Conserjería hasta 70.308 horas anuales, para el Hospital de Paysandú, por el plazo de un año, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos de un año;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 20 de noviembre de 2013 se presentó la Cooperativa Social UNIFICACION; 
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por Acta de fecha 28 de noviembre de 2013, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por ajustarse a lo solicitado a la Cooperativa Social UNIFICACIÓN, por un monto total anual de       $ 10:616.508, impuestos incluidos, por hasta 70.308 horas;
3) que consta  Resolución  Nº 131/2013 de fecha 20/12/13, dictada por el  Director del Centro de Salud Pública de Paysandú, disponiendo elevar las actuaciones al Directorio de ASSE para su adjudicación en la forma propuesta;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto anual de $ 10:616.508, a favor de Cooperativa Social “UNIFICACION”, adjudicataria de la licitación de referencia, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244; 
3) Asimismo, cométese a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);  

4) Comuníquese a la Contadora Delegada;
5) Devuélvase.
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